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Principios Rectores de Convivencia Universitaria de Euneiz 

Los Principios Rectores de Convivencia Universitaria de Euneiz son pautas fundamentales 

que regulan el comportamiento de la comunidad universitaria siguiendo lo estipulado en la Ley 

3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria y el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por 

el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y procedimiento de 

aseguramiento de calidad. Estos principios buscan promover un entorno de respeto, equidad y 

colaboración en la convivencia universitaria que permitan asegurar que todos los miembros de 

la universidad puedan desarrollarse académica, social y profesionalmente. 

Deberán ser cumplidos por los miembros de la comunidad universitaria de Euneiz, formada por 

personal docente e investigador (PDI), personal de administración y servicios (PAS) y 

estudiantado. 

1. Respeto mutuo, igualdad e inclusión: Fomentar un trato respetuoso entre todos los 

miembros de la comunidad universitaria de Euneiz y promover la igualdad de oportunidades, 

independientemente de su posición, origen, convicción u opinión, edad, discapacidad, 

orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 

situación socioeconómica o cualquier otra situación personal o social. 

2. Libertad de expresión: Garantizar el derecho a expresar ideas y opiniones de manera libre, 

siempre que se haga con respeto hacia los demás. 

3. Resolución pacífica de conflictos: Fomentar el diálogo y la mediación como herramientas 

principales para la resolución de desacuerdos o conflictos dentro de la comunidad 

universitaria de Euneiz. 

4. Honestidad y responsabilidad académica: Promover una cultura de integridad y 

responsabilidad, evitando el fraude académico o plagio o cualquier otra forma de 

deshonestidad académica. 

5. Solidaridad y colaboración: Incentivar el trabajo en equipo y la cooperación entre los 

miembros de la comunidad universitaria, promoviendo el bien común. 

6. Bienestar común: Velar por el bienestar físico, mental y emocional del estudiantado, el 

profesorado y el personal de administración y servicios de Euneiz. 

7. Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Contribuir a desarrollar los 

ODS en la Universidad y contribuir al desarrollo de la Agenda 2030. 
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Complementado a los principios rectores se define el siguiente Código de Conducta en el Aula. 

Este tipo de código desea asegurar un ambiente académico más efectivo y respetuoso, lo cual 

favorece tanto el aprendizaje como la convivencia. Su incumplimiento puede dar lugar a 

advertencias, exclusión de la clase, sin perjuicio de las disposiciones que en cuanto régimen 

disciplinario del estudiantado universitario se contiene en el título II de la Ley 3/2022, de 24 de 

febrero, de convivencia universitaria. 

1. Respeto mutuo: Todos los participantes de la clase deben tratarse con respeto. Se deben 

evitar comportamientos ofensivos, comentarios despectivos o cualquier forma de acoso. 

Las opiniones de los demás deben ser escuchadas con cortesía, incluso si no se está de 

acuerdo con ellas.  

2. Puntualidad: Se debe llegar a clase a tiempo para no interrumpir el desarrollo de esta. Si es 

necesario llegar tarde o salir antes de tiempo, se deberá realizar de la manera más discreta 

posible para interrumpir la dinámica del grupo lo mínimo posible. Se deberá avisar al docente 

de esta situación, siempre que sea posible.  

3. Uso de dispositivos electrónicos: Los dispositivos electrónicos, como teléfonos, tablets, 

etc., debe estar limitado a fines académicos relacionados con la clase. No se permite el uso 

de redes sociales, mensajes o actividades no académicas durante el horario de clase, salvo 

autorización del profesorado. No se permite la grabación no consentida de la imagen o la voz 

de compañeros, profesorado o personal administrativo; así como la difusión no consentida 

por cualquier medio de la imagen o la voz de compañeros, profesorado o personal 

administrativo. 

4. Participación activa y constructiva: Se espera que el estudiantado participe de manera 

constructiva en las discusiones y actividades de clase. Esto incluye hacer preguntas, 

contribuir con ideas y trabajar en equipo cuando sea necesario. 

5. Atención y concentración: Se debe prestar atención a las explicaciones y actividades del 

profesorado. Se debe evitar conversaciones paralelas o distracciones que puedan interferir 

en el aprendizaje de los demás. 

6. Entrega puntual de trabajos: Los trabajos deben entregarse en las fechas y formas 

estipuladas por el docente. Las excepciones solo se permitirán en circunstancias 

justificadas y con la debida autorización previa del docente. 
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7. Plagio y honestidad académica: Está prohibido todo tipo de plagio u otras formas de fraude 

académico. El estudiantado debe presentar trabajos originales y dar crédito a las fuentes 

consultadas.  

8. Comunicación con el profesorado: Se espera que el estudiantado se comuniquen de 

manera respetuosa y profesional con el profesorado, ya sea en persona o por correo 

electrónico. Cualquier duda o preocupación relacionada con la clase debe abordarse de 

manera oportuna y apropiada. 

9. Comportamiento en evaluaciones: Seguir las reglas establecidas para exámenes y 

pruebas, evitando cualquier forma de trampa o ayuda no autorizada. Respetar las 

indicaciones del docente durante las evaluaciones. 

10. Responsabilidad compartida: Todos somos responsables de mantener el aula en 

condiciones de uso por lo que se debe participar en el mantenimiento del aula en cuanto a 

limpieza, orden, reemplazo de materiales, etc. No se permite comer ni beber en las aulas 

durante las clases, con el fin de mantener un ambiente limpio y ordenado, evitar 

distracciones y fomentar el respeto hacia los compañeros y profesores. Puede ser aceptable 

el consumo de agua o bebidas permitidas en envases cerrados en algunas clases, siempre y 

cuando no interfiera con el desarrollo normal de la sesión. El estudiantado que necesite 

comer o beber por razones médicas debe coordinar previamente con el docente y presentar 

la documentación pertinente si es necesario. Si se permite el consumo de bebidas, siendo 

la persona que consume la misma responsable de mantener el área de trabajo limpia y 

recoger adecuadamente cualquier basura o residuo. 

El profesorado tiene plena autoridad en el aula para adoptar las medidas que considere para el 

buen orden de las sesiones docentes, cualquiera que sea la modalidad de las mismas.  

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido revisado y validado por la Comisión Académica de la Universidad en su 

sesión del 11 de septiembre de 2024. 


